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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por uñ mes. 
Trimestre. .

2 pesetas.
, . 6 id. ;

¡ Las leyes obligarán en la Peninsula, islas adyacentes, Canarias y 
' territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 

días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser

ción de la ley en la Gaceta.
{Artículo L'* del Código Civil vigente.)

PUx\xÜ DE SUSCRIPCION

Numero suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 25 céntimos por línea.

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de eos- j

j lumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente»

En la Contaduría de la Diputa- 
cic)n, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PA RTE OFICIAL

PRESIDENCY DELCONSmE MINISTROS.

S. M. el Rey D. Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes, 
continúan, sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
familia. ;

(Qaeetá del 10 de Febrero de 1914.)

Nüm. 4 33.

íótettHmlde 111 proíincifl.
Secretaria.—Negociado A*

ClBOüLAB NÚMEBO 34.

Comunicado por el Exorno, bó- 
Sor Goberoador Militar de esta 
Plaza, se hace público eu este 
periódico oficial que la liceucia 
de Pascuas para Jefes y Oficiales 
y tropa de guaraicioues de Coru
ña y Ferrol, termina el 1^ del 
presente mes; y á fin de que lle
gue à coaocimiento de los Alcal
des de esta provincia, para que à 
su vez lo comuniqueu à los in
teresados.

Valladolid á 9 de Febrero de 
1914-

ÍI Oobernatíor 

grilia plasta ^traits.

NüM. 388.

(iiiliieriio ciiil de lu pronneifl.
Servicio Agronómico.

Providencia.

En Uso de las. facultadas que 
me confiere el art. 88 del Regla
mento de la Asociación general 
de Ganaderos del Reino aprobado 
por Real decreto de 13 de Agosto 
de 1892, he resuelto dictar

Proiddencia soílalando el día 
23 de Marzo próximo venidero 
para que den principio las opera
ciones de deslinde de las servi
dumbres pecuarias del término 
de Santibáñez de Valcorba, por 
el cordel titulado del Canto Blan
co, en el sitio denominado Mati
zales, continuando las operacio
nes cuando se terminen las de 
dicho cordel, por donde acuerde 
la Comisión de deslinde, anun
ciándolo al vecindario por edicto 
y voz de pregonero.

Lo que se hace público por me
dio de este «Boletín» para que lle
gue á conoeimieuto do todos à 
quienes pueda interesar y muy 
especialmente á los dueños de ^as 
fincas limítrofes á las menciona
das servidumbres que no reciban 
notificación porque se desconoz
ca que sean poseedores de ellas.

Valladolid 6de Febrerode 1914.
£1 Gobernador,

^alia glasea f «ales.

UHSIUIMI timil.

üNimiii» OÍ liji,.;

REALES DECRETOS.

De conformidadcon lo dispu es*, 
to en el artículo 19 del Real de 
creto de 2 de Junio de 1911; á 
propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en disponer que don 
Luis Manuel Herrero y Sornoza 
cese en el cargo de Comisario Re
gio, Presidente del Consejo pro
vincial de P’omentode Valladolid.

Dado en Sevilla á siete de Fe
brero de mil novecientos catorce. 
—ALFONSO.—El Ministro de 
Fomento, Javier Ügiaríe.

De conformidad con lo dispues
to en el artículo 19 del Real de
creto de 2 de Junio de 1911; á 
propuesta del Ministro de Fo
mento,

Vengo en nombrar Comisario 
Regio, Presidente del Consejo 
provincial de Fomento de Valla
dolid á D. Ubaldo Fernandez.

Dado en Sevilla à siete de Fe
brero de mil novecientos catorce. 
—ALFONSO.-r-Rl Ministro de 
Fomento, Javier Ugarie .

(Qaeeta del 9 de Febrero de 1914.)

VINISTEMO OB Li GOERU.

REAL ORDEN CIRCÜLAR.

Exmo. Sr.. Pura el cumpli
miento y aplicación por las Au- 
turídades militares del Ríal 
decreto de indulto expedido por 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros en 19 de Diciembre últi
mo, inserto en el Diario oficial 
número 286,

El Rey (q. D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por el Con
sejo Supremo do Guerra y Marina 
en 17 de Enero próximo pasado, 
ha tenido á bien disponer se ob
serven las siguientes reglas:

1 .* Laaplicacióndelos benefi
cios que se otorgan por dicho Real 
decreto corresponde en la Juris
dicción de Guerra á las Autorida
des judiciales de las regiones, Ca
pitanes generales de Ba’eares y 
Canarias, Comandancias genera
les de Melilla,Ceuta y Larache con 
sus Auditores, oyendo al funcio
nario del Cuerpo jurídico militar 
que tenga la consideración de 
Fiscal en las cuestionesde compe
tencia, según el Código de Justi
cia militar. Para este efecto, las 
Autoridades judiciales reclama
rán los expedientes ó causas que 
se hallen en tramitación, dictan
do en ellos, previos los informes 
referidos,la oportuna providencia 
de sobreseimiento.

2 .* Será competente para la 
aplicación de los citados benefi
cios la Autoridad judicial militar 
en cuyo territorio se hubiera e.q-
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124 11 de Febrero de 1914

suelto el procedimiento ó en el 
que estuviera Iramitándose.Tam
bién aplicarán las mismas Auto
ridades los beneficios del indulto 
en les proeedimientos seguidoi 
en sus respectivos territorios, aun 
cuando éstos hayan sido fallados 
en definitiva por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, si 
aquellas Autoridades fueran las 
encargadas del cumplimiento de 
las sentencias.

3 .’ A los prófugos y deserto
res, así como á las personas á que 
se refiere el número 4.“ del artí
culo 1.“ del Real decreto de in
dulto, cuando estuviesen cum
pliendo pena ó correctivo por tal 
coQoepto,8eprocederàdesde luego 
á aplioarles los beneficios conce
didos por dicha soberana disposi
ción, à propuesta do los Jefas de 
Cuerpo en que estuvieran cum
pliendo el recargo en el servicio, 
ó de los Jefes de los Estableci
mientos Penales en que cumplan 
sus condenas, cuyas propuestas, 
acompañadas de los procedimien
tos ó testimonios, se cursarán con 
la posible urgencia á las Autori
dades judiciales.

4 .®' De las resoluciones que 
dicten estas Autoridades judicia
les con motivo de la aplicación 
liel indulto, podrán alzarse los 
interesados ante el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, en el 
improrrogable plazo de ocho días, 
contados desde la fecha de la no
tificación, no siendo necesario 
que se entable el recurso por me
dio de escrito, bastando que el 
interesado manifieste su deseo en 
tal sentido al funcionario que la 
notifique.

5 .“^ El Consejo Supremo de 
Guerra y Marina, oyendo al Fis
cal, dictará la providencia que 
estime justa, y contra ella no se 
dará recurso alguno.

fi.^ Los prófugos y desertores 
á quienes se otorguen los benefi
cios de indulto deberán presen- 
tarse para prestar servicio en fi
las, reducir este tiempo ó redi
mirse á metálico, según corres
ponda, en el improrrogable plazo 
de un mes los que residan en la 
Península, Baleares, Canariasó 
posesiones españolas de Africa y 
de tres meses residiendo eu terri
torio extranjero. Dichos plazos se 
contarán desde la fecha de la no
tificación. de la providencia en 
que se les concedan los benefi
cios d-il indulto, entendióndose 
que de no hacerlo así dentro de 
los plazos dichos, quedará sin 
efecto la gracia quedes fué otor
gada.

7 .* En atención, á lo dispues
to en el artículo 5,“ del Real de
creto de indulto, se dejarán sin 
cursocuantasinstanciasse presen
ten después de transcurridos los 
plazos que ese artículo establece, 
así como también las de aquellos 
cuya presentación á las Autorida
des militares españoles, ó en los 
Consulados de España eu el ex
tranjero, no consten de una ma
nera expresa habersa realizado 
dentro de dichos plazos, bastando 
con que las Autoridades, y Cón
sules hagan constar el cumpli
miento de esta precisa condición 
al cursar las instancias.

8 .® Las Autoridades judicia
les so entenderán directamente 
con los Gónsules de España en el 
extranjero para todas las inciden
cias á que dé lugar la aplicación 
de! presente indulto.

9 .® Las expresadas Autorida
des remitirán en su día á este 
Ministerio relaciones nominales, 
por separado, de profúgos y de
sertores, de los individuos á quie
nes se haya aplicado el indulto. 

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dies guarde á V. E. mu
chos años. Madrid, oda Febrero 
de 1914.—-EchaffUe.—Señor...

{Gaceta del ti de Febrera de 1914 .

liLNlSTERIO DE ISSTRDCCION PUBLICA 
y Bellas Aretes.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: Previene el artícu
lo 168 del Reglamento de esa Di
rección General, modificado por 
el Real decreto de 16 de Enero 
próximo pasado, que «las plazas 
vacantes en la última categoría 
del Cuerpo facultativo de Esta
dística se cubrirán por indivi
duos del Cuerpo auxiliar que po
sean el título de Doctor ó Liceu- 
ciado en cualquiera de las Facul
tades universitarias de Derecho, 
Medicina, Ciencias ó Filosofía y 
Letras».

En virtud de disposiciones an
teriores estaban equiparados á es
tos títulos el de Profesor mercan- ! 
til y el de Maestro Normal, ya co
rresponda este título al suprimi
do por Real decreto de 17de Agos 
to de 1901 ya al de Maestro su
perior expedido con arreglo ai i 
planúe la citada fecha, que tiene i 
igual valor, según lo entonces 
dispuesto, ó, por último, el que 
se expida por la Escuela Superior 
del Magisterio; y no habiendo ra
zón para elíminaráios individuos 

que posean estos últimos títulos, 
privándoles de los derechos que 
les habían sido reconocidos en 
aquellas disposiciones,

S. M. el Rey (q. D g. ha resuel
to aclarar el citado artículo 168 
y el 170 en el sentido de que sean 
equiparados, p ara los efectos de 
estos artículos, los Profesores mer
cantiles y Maestros normales an
teriormente especificados, á los 
Doctores ó Licenciados le laacua- 
tro Facultades universitarias de 
Derecho, Medicina, Ciencias ó Fi
losofía y Letras.

De Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes.

Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid, 5 do Febrero de 
1914.—Bergamin.—Señor Direc
tor general del Instituto Geográ
fico y Estadístico.

MINISTERIO EE FOMENTO.

SEALES ÓRDENES

limo, Sr.: Con el fin deque por 
este Ministerio se llegue al más 
exacto conocimiento de los inte
resantes asuntos que están euco- 
meudados al estudio é investiga
ción de la Inspección para el sa
neamiento del campo, se hace 
preciso que contínuón éstos reali- 
zándose con la perseverancia y 
actividad que hasta ahora viene 
demostrando el referido organis
mo en sus avances de datos esta
dísticos y mapas acerca de la 
inspección palúdica y las reformas 
necesarias para su saneamiento.

Muy avanzado también el estu
dio ó investigación para el cono
cimiento de un detallado «Inven
tarío de las aguas potables de Es
paña», es conveniente que se ter
mine y complete en el presento 
año esta labor, cuyo conocimien- 
tü será muy provechoso à la agri
cultura y à la salubridad de los 
campos. Efectuado ya en alguna 
region el estudio de la alimenta
ción del obrero del campo y el de 
sus enfermedades por insalubri
dad.de los terrenos, por causas 
profesionales ó por alteracipnes, 
adulteraciones y Llsificaoíones de 
los alimentos y bebidas destina
das al consumo de esta clase tra
bajadora, es altamente necesario 
y urgente que se realicen en to
da España las investigaciones ne
cesarias para de su conocimiento 
poder deducir é implantar las re
formas convenientes y precisas à 
la mejora y abaratamiento de las 
subsistancias del obrero del cam

po, cuya salud y perfecta natri
ción tanto importa á la vida y á 
la riqueza nacionales.

Con estos fines,
S. M. el Rey (q/D. g.) se ha 

servido disponer:
1 .® Que se reiteren, para su 

más exacto cumplimiento, las 
Reales órdenes dictadas por este 
Ministerio en 14 de Julio de 1911, 
3 de Enero y 14 de Mayo de 1912.

Que se adopten por V. I. las dis
posiciones convenientes y nece
sarias para que por loslnspectores 
regionales de Sanidad del campo 
so continúen en el presento año 
con toda actividad y celo los es
tudios ói nvestigacíones del palu
dismo ó inventario de aguas po
tables conforme á las instruccio
nes que al efecto dictará la Ins
pección general del ramo, con 
arreglo á lo preceptuado en su 
Reglamento, á fin de completar 
este interesante estudio.

3.® Que por la Inspección ge
neral de Sanidad del campo se re
mitan á los Alcaldes de todos los 
Municipios de España los impre
sos correspondientes para que es
tas Autoridades los devnélvan á 
la referida inspección con los da
tos que en dichos impresos se pi
den, para con ellos ir formando 
un Avance resumen de laaiimen- 
tacioh del obrero dekeampo- y sus 
reformas de mejoramiento, con 
el fin de que se complete y per- 
feceions el estudio y conocimien
to de tan vital asunto con las in
vestigaciones personales de los 
Inspectores en aquellos términos 
municipales donde se considere 
ueeesario.

De Real orden lo comunico á 
V. L para su conocímiento y efec
tos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 31 de Enero dé 
1914. — Zlqarte.—Señor Director 
general de Agricultura, Minas y 
Montes.

:^^-*~T^-?‘^*’** ' 'iW^B^»''.■ "«w 11—-  , 

lllHlSTEltlü 1INSIEOCCIÚS POEIIU 
y Bellas Artes.

Subsecretaría 
/CIRCULAR.

Para facilitar el funcionamien
to de los Tribunales de oposicio
nes á Cátedras y Auxiliarías, de 
conformidad oon lo dispuesto en 
el Real decreto de 8 de Abril de 
1910, se comunicaron por esta 
Subsecretaría á tos Rectores de 
Universidad las reglas contenidas 
en la Orden Circular de 19 de 
Ene*ro de 1911, y resultando que 
alguna de estás reglas ha ocasio-

MCD 2022-L5



11 de Febrero de 1914

nado dificultadesó vacilaciones de 
interpretación legal conio las que 
atinadamente expone en su co
municación de 26 de Enero últi
mo el digno Gatedrático de la Fa
cultad de Perecho, D. Joaquín 
Fernández Prida, Consejero de 
Instrucción Pública y Presidente 
de varios Tribunales, la Subsecre
taría de mi cargo ha creído con- 
venieute resolver: \

1 .® La regla 6.  do la Orden 
circular do19 dé iSaero de 1911, 
se entenderá redactada en los si
guientes términos:

*

* Nicolás García
> Antonio Valle
» Leon de Fuentes Peláez
» Estanislao García
» Ruperto Valle
» Mariano Rodríguez Peláez
» Justo de Fuentes
» Agustín Calvo ’
» Dionisio Melgar
> Leonardo Berceruelo
> Policarpo Poncela
» Celestino Martin
» Nicolás Martin
» Serapio Moraleja
» Isidro Gonzalez
» Teótimo Gonzalez
» Fermín Martin
» Melitón Pelaez
» Fidel Alonso
» Norberto de la Rosa
» Antonio Rodrig-uez
» Félix de Puentes
» Leon Reglero
> Gregorio Alonso
» Francisco Diez Carracedo

«Cuando se acredito eó nómi
na á los señores Vocales que resi
dan fuera de Madrid j las dietas de 
los ocho días en que ha de estar 

i do manifiesto el,Cuestionario, de
berá unirso á las nóminas una 
certificación especial del Secreta
rio del Tribunal, con el Visto bue- 

’ no del Presidente, en la que, con 
referencia á declaración suscrita 
y firmada por cada Catedrático do 
los procedentes de otras Univer
sidades, 'so determinen los días 
correspondientes à este plazo, la 
residencia de loa interesados en 
Madrid y el hecho da haber per
manecido en esta capital durante 
esos ocho dias, ó se descuenten los 
que procedan si el Catedrático, , 
por los motivos que fueron,se hu- 

£ bieraausjutado.» •
2 .'’ Para la aplicación do la 

regia 5.  de dicha Circular se ten
drá en cuenta que la duración do 
las sesiones do los Tribunales de 
oposición es, segnu-Ol artículo 13 
del Reglamento do do 8 Abril do ; 
1910, da tres horas, cuando me
nos, para las sesiones en que ac
túen los opositores, en tanto éstos 
con sus trabajos ó ejórcicios don 
materia para ello; pero esto no se 
refiere à aquellas otras sesiou.es 
en que, por no intervenir los opo
sitores, puede el TribUhal reali
zar su cometido éo más ó menos 
tiempo, según las condiciones 
del asunto propio de la reunion. 

Lo que tengo el honor de co 
municar á V. S. para jos . efectos 
procedentes. Dios guarde á V. S. 
muhos años. Madri<l, 5 de Febre
ro de 1914¿—El Subsecretario, 
Si!vela.—Señores Rectores de las 
Universidades del Reino..

*

Ç^SoMta ^i Tide Febrero de 1^‘14>}

(HISlSBMSa.
NuM. 434.

Medina de Rioseco.

Terminado el padrón de cólu- 
ias personales formado para el 

presente año de 1914, se halla de 
manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, durante los 
cuales podrá ser examinado por 
cuantos lo crean conveniente y 
presentar . las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna,

Medina de .Rioseco á 5 de Fe
brero de'1914;-*-El  Alcalde, Aga- 
pito Áftefo.

Igualmente y por ^el mismo 
término se halla de manifiesto en 
los Ayuntamientos de

Fuensaldaña,
San Roman de la Hornija

ÑÚM. 455.

Peñaflor

Se halla vacante la plaza de 
Depositario y Racaudador muni
cipal de este Ayuntamiento, coa 
la dotación anual de sesea ta pese
tas, quo se pagarán de fondos/mu-' 
nicipales por trimestres vencidos, 
percibiendo además el tres por 
ciento de las cantidades que re
caude.

Los aspirantes que deseen so
licitaría presentarán sus solicitu
des en esta Álqaldía por término 
do treinta días que empezarán á 
contarse desde eV en que el pre
sente vea la luz. pública en el 
«Boletín oficial» de esta provin
cia,debiendo ad vertir que los que 
resulten agraciados y antes de la 
toma de posesión, será' requisito 
indispensable presten en concep
to de fianza, siete mil pesetas en 
metálico ó diez mil pesetas en fin- 
casó papel de là Deuda pues trans
currido que sea dicho plazo no so 
admitirá aingmna.

Peñaflor 6 de Febrero de 1914. 
—El Alcalde, Marcelino Bazaco.

, NÚM..456. . . ,

Pozaldez.

Don Máximo Fernandez Melgar, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.

Hago saber: Que hallándoSe in
cluidos en el alistamiento de es
ta villa pafa el actual reemplazo 
los mozos que al final se expre
san, como comprendidoseu el ca
so 5." del artículo 34 de la vigen
te ley de Reclutamiento y cuyo 
paradero se ignora, así'corno el 
de loa padres, por medio delà pre 
sente se les cita, llama y em
plaza para que en loa días 14 y 
15 del actual y 1.® de Marzo pró

ximo . respectivamente en que 
han de tener lugar los actos de 
cierre definitivo, sorteo y clasifi
cación y declaración de soldados, 
comparezcan en está Cisa Con
sistorial por sí, ó pormedio de re
presentantes, en la inteligencia 
que da no hacerlo así, serán de
clarados prófugos con los per
juicios consiguientes.

Pozaldez á 7 de Febrero de 
1914.— El Alcalde, Máximo Fer
nandez.

Mozos que se citan.
Candido Carnés Vallina, hijo 

de Santiago y Olalla, nació el 4 
d.e Septiembre de 1893.

Eustoquio Alonso Descalzo, hi
jo de Marcelino y Ceferina, nació 
el 20 de Septiembre de 1893.

José Fernandez Sisniega, hijo 
de José y Emilia, nació el 28 de 
Diciembre de 1893.

NOM. 453.

Villabrágima.

Confeccionadas Iascu0nta.s mu
nicipales de esta villa correspon
dientes al ejercicio de 1913, que
dan expuestas al público en la 
Secretaría del Ayuntamieoto por 
término de quince días para dar 
cumplimiento á las prescripcio
nes legales.

Villabrágima á 7 de Febrero 
de 1914.—El Alcalde, Alejandro 
Valdivieso.

NuM. 454.

Villabrágima.

Suprimido por este Ayunta
miento el impuesto de Consu
mos deíde el primero de Enero 
del año actual y confeccionado el 
repartimiento general de que 
trata el artículo 6.“, letra G, de 
la ley de 12 de Junio de 1911, y 
ajustado à las disposiciones de los 
artículos 136 y 138 de la ley Mu
nicipal y á la Raal orden del Mi
nisterio de Hacienda de 4 de Di
ciembre de 1913, habiendo sido 
gravadas todas las utilidades del 
distrito, se halla de manifiesto 
en la Secretaría da este Ayunta
miento por término de ocho días 
para que los contribuyentes en el 
comprendidos, así vecinos como 
forasteros, puedan examinarle y 
hacer las reclamaciones que con
sideren pertinentes, pues pasado 
dicho plazo no serán admitidas 
las que se presenten.

Villabrágima á 7 de Febrero 
de 1914.—-El Alcaide, Alejandro 
Valdivieso.

NÚM. 429.

Villalar.

El Ayuntamiento de mi presi
dencia en sesión extraordinaria 
del dia 5 del actual, acordó de 
conformidad á la regla cuarta del 
artículo 75 de la ley Municipal 
y último párrafo del articule 35 
del Real decreto de 8 de Mayo 
de 1884, arrendar entre sus ve
cinos las hierbas de la dehesa lla
mada Bosque y Ballesta, con 
arreglo al pliego de condiciones 
que al efecto se ha formado y se 
halla de manifiesto en la Secre
taría de esta Corporación muni
cipal. La subasta tendrá lugar el 
día 27 del actual y hora de las 
once.

Villalar 6 de Febrero de 1914. 
—El Alcalde, Angel Vidal.

PROVINCIA DE VALLADOLID

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1914.

LISTAS de los señores Coacojalea 
y cuádruplo número de mayores 
contribu^mutos que tieñeu dere
cho á votár oompromisario.s para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Bercero

Goncejales.

D. Hilarión Gonzalez Medrano 
» Victorina Gonzalez Medrano 
» Ciríaco Berceruelo de Fuente s 
» Francisco Alonso Peláez 
» Esteban de I’aentes García 
» Juan Higuera Gonzalez 
» Lucio Carnazón Rodríguez
* Juan Escudero Gonzalez

Mayores contribuyentes.

D. Francisco García
» Leon de Puentes Gonzalez
» Baldomero Rodríguez
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D. Segando Gonzalez
> i<'lorenf;io Ortega
» G a 5’0 Gonzalez
» Daniel Valle

Lomoviejo.

Ooncejules.

D. José Sanz Cermeño
> Justo Lorenzo Montalvt»
» Pedro 11. Sanz Cermeño
» Francisco Sanz Cermeño
» Valentín Cermeño García 

José Rico lUartin
» Fermín Cermeño García

Mayores contribuyentes.

D. Lucio García García
» Victoriano González Salamanca
» Gaudioso Cermeño Gutiérrez 
» Cirilo Rico Gómez
» Isidro Rico Perez
> Domingo Sanz Cermeño
» Nicomedes Martin Juárez
» Gregorio Calvo Paniagua
» Abdou Alonso Hernández
> Petronilo Rodríguez Lopez
> Lucrecio Garrido Martin
» Gervasio Perez Giménez
> Guillermo Garrido Martin
» Norberto Martin Rubio
> Melchor Gil Martin
> .Tomás Muñoz*Perrino
» Teodoro Sánchez Cabo
> Mariano Franco Cendón
» Isidoro Gutiérrez Garrido
» Similiano Gómez Serrano
» Victoriano Berrocal Illera 
» Aquilino Sánchez González
» Julián González Gutiérrez 
» Eulogio Cermeño Gutiérrez
> Anacario Gómez Serrano
> Basilio Rubio Casado
» Antonino Iglesias Rubio 
» Celestino Rodríguez Delgado

Matapozuelos.

Concejales.-

D. Aurelio Rodríguez Diez
> Pancracio Velasco Arévalo
> Enrique Iscar Vitoria
» Pablo Martínez Lopez
» Vicente Ruiz Diez
> German Inaraja Inaraja
> Leon González Merino
> Mariano Diez-y Diez
» Ildefonso Martin Velasco

Mayores contribuyentes.

D. Valentin Arévalo Ayllón
> Andrés Arévalo Roman
» Facundo de Castro Rodríguez
» Andrés Arévalo Arévalo
» Miguel Ruiz Blanco
» Tomás Diez Iscar
» Melchor Lopez Lopez
» Mateo Tejedor Capellán
» Bernabé Merino Velasco
» Gonzalo Merino Velasco
» German Martin Velasco
» Gregorio Arévalo C.iutalapiedra
» Justino Santiago Prieto
> Álariano García García
» Gerardo Saiz Miranda
> Ceferino Diez Neira
> Pedro Roman Casado
• > Juan Rodríguez Rico
> Constancio Arévalo Vitoria
» Mariano de la Fuente Leonardo
> Manuel Fernandez Gómez
> Toribio Iscar Saez
» Mariano Martin Velasco
» Sergio Rodríguez Gil
» Lucio Gil Moyano
F Isidoro Rebaque Abuja

D. Telesforo Abuja Lorenzo
» Marcelino Alvarez Alvarez 
» Demetrio Izquierdo Sarmentero
» Tomás Arévalo Lopez
> Angel Calvo Serrada
» Rafael Gamarra García
» Frutos Hernández Gutiérrez 
» Quirico Rodríguez García 
» Raimundo Martin Rodríguez
> Fernando Roman Ruiz

Medina de Rioseco.

Concejales.

D. Agapito Artero Valdés
» Frutos Pizarro Martínez 
» Juan B.“ Fernandez Sanjuan 
» Ventura Herrero García
» Florentino Mateo Riesco
> Teciñlo Hernández Benavides
> Isaías Benavides Ayala
> Urbano Ulloa García
> Anselmo Blanco Silva
> Luis Alonso Serrano
» Gregorio Chico Montes
> Vicente del Castillo Pácio

Mayores contribuyentes.

D. Venancio García Conde
> Hilario Girón Murias
» José Diez Serrano
» Eulogio Fernandez Zancada
> Sebastián Fernandez Martin
> Tomás Alonso Serrano
» Pedro García Michelena
> Lázaro Alonso Romero
» Tomás Diez Alvarez
> Luis Gonzalez Miranda
> José M.* Pizarro Alonso
> Desiderio Capa Alonso
» Fernando Rodríguez Serrano
» Teófilo Manso Pernía
» Eustasio Merino Martínez 
» Francisco Amigo Sanjuan
» Vicente de Castro Pizarro
> Evaristo Diez Alvarez
» Emilio Alonso Romero
> Juan Cid Sánchez
> Cándido Rodríguez Fernandez
> Gabriel Soto Ruiz
> Ventura Carbajo Madrigal
> Jesús Pizarro Cuadrillero
> Benito Valencia Castañeda
» Evaristo Aragón Perez
» Valentín García Sánchez.
, Manuel Calvan Castillo
» Estebáu Viguera Herrero
> Martin Rodríguez Aguilar
> Emilio Obeso Rojo
» Amando Martínez de Toro
> Ramón Castellanos Rubio
» Julián Herrero Pablos
> Bartolomé Cantero Sancho
> Florencio Martin Miranda
» Modesto Chico Asensio
> Jácomé Revuelta Caso
> Juan Alvaredu Lopez
» Pedro Gutiérrez González
» Juan Granja Tejedor
> BAaucisoo Chico Montes
> Perfecto Gallego Matobeila
> Jacinto Serrano Viguera
> Norberto Alonso Negro
> Gerardo Izquierdo Liez
> Pedro Hernández Aguilar
» Isidoro García Diez

Moraleja de las Panaderas.

Concejales.

D. Juan Nieto Pinilla
» Sergio Nieto Nieto
» Fermín Nieto Nieto
» Domingo Rodríguez Gonzalo
> Eufrasio Nieto Pinilla
» Sebastian Lopez Iglesias

Mayores contribuyentes.

D . Abdon Nieto Nieto
» Tomás Nieto Nieto
> Vicente Zurdo Fraile
> Felipe Garcia Gonzalez
> Benito Nieto Gonzalo
» Franco Heras Alba
» Emeterio Nieto Vara
» Serapio Rodríguez Nieto
> Juan Centeno Gómez
» Tomás Saez Nieto
» Víctor Saez Zurdo '-
» Angel Nieto Martin
» Quintín Martin Doyague
» Anastasio Martin Doyagüe 
»■ Inocencio Martin Doyagüe 
» Leoncio Martin Izquierdo;
» Leoncio Carrión Martin
» BAancisco Vara
> Gumersindo Obejero Gómez
» Vicente Borreguero Sánchez
» Nemesio Velasco García
» Leonardo Cano Mena
» Longinos García Lopez
> Telesforo Rodríguez Lopez

Palacios de Campos.

Concejales,

D. Manuel Nieto del Maze
> Marcelino Rivas Rodríguez
> Buenaventura Martin y Martin
» Melanio Perez Ponce
> Lucio Recio Asensio •
» Heliodoro Serrano Sánchez
» Faustino Alfageme Saú José

Mayores contribuyentes.

D. Felipe Ruiz Blanco
> Lorenzo de Castro Romo 
» Atanasio Alonso Velasco
> i Rodrigo Alonso Velasco
» Pablo Fernandez Perez 
» Hilario Sánchez Puelma 
» Telesforo Rivas Juárez
> Jerónimo García Morán
> Leopoldo Rodríguez García 
» Víctor Gil Alonso
» Dionisio Asensio Enríquez
» Atanasio Ibáñez Marcos
> José Martin Alonso
> Celedonio García Aguado
» Raimundo Sánchez Gonzalez
> Juan Sanabria Recio
» Braulio Bernal Magdaleno
» BAlipe Alvarez Fernandez
» German Ruiz Diez
» Leandro Aragón Martin
> Genaro Perez Lago
» Doroteo Quiroga Rodríguez
» Santiago Gíl Gonzalez
> Mariano Alvarez Gonzalez
» Dionisio Aragón Martin
» Rafael Vaquero Frontela 
» Román Gonzalez Arias 
» Santiago Fernandez Villa

Piña de Esgueva.

Concfjales.

D. Valentin Rodríguez Hernández
> Maximiliano González Elvira
> Pedró Recio Noval
> José García Muñoz
> Gregorio Camino Duque
> Ursicino García Sinova
> Lucidio Gonzalez Herrero

•Mayores contribuyentes.

D . Victoriano García Mariscal
> Francisco García Muñoz
> Tomás Juan Muñoz Herrero
> Félix. Gallardo de Cóo
> Marcos Perez Urdiales
> Francisco Perez Urdiales
> Genadio García Sinova.

D . Onofre Rodríguez Fernandez
» Mateo Lopez Lopez
» Mariano García Mateo,
’ Deogracias Nuñez Lozano
» Mariano García Muñoz
» Orencio García Muñoz

. » Tarsicio Gonzalez Herrero
» Valeriano Cuesta Medina
» José de la Fuente Santiago
» Jesús Tejerina Vega
» Juan Manso Sacristan
^ Isidoro García Muñoz
» Víctor Medina Moras
» Justiniano Calvo Rodriguez
» Gregorio Casado Alonso ^
» Eduardo Bernal Lopez
> Segundo Mateo Calvó’
» Esteban Lopez Sinova
> Vicente Rodríguez Aguado
> Pedro Monedero Martin
* Isidoro Baruque Manso

Renedo de Esgueva.
Concejales.

D. Lorenzo Sinova
> Daniel Calderón
> Cecilio Merino
» Cipriano García
> Tomás Cañas
> Ricardo M^té
> Nicolás Perez
> Francisco Cisneros
» Mariano Llorente

Mayores contribityetites.
D. Lucio Llorente

> Wilibaldo García
> Fidel Llorente
> Mariano Coca
> Claudio Zamora
» Mariano Calderón
> Leopoldo Calvo
> Nicomedes Llorente
> Víctor Rubio
» Manuel Velasco
» Mariano Velasco
» Saturio Merino
» Nemesio Velasco
» Filipiano Rueda
> Anastasio Rueda
> Gregorio Maestro
i Aurelio Merino
> Francisco Perez
» Luciano Gil
» Lino Rueda
» Máximo Coca
» Cesidio Martínez
> Angel Calvó
» Marcelino Martín
> Apolinar Merchán
> Bonifacio Villarrubí
» Juan Gañas
» Vicente Maestro
> Enrique Calvo
> Francisco Gonzalez 

Demetrio Simón
* Gregorio Coca
> Jorge Babón
> Modesto'Ortega’ 
» Rosendo Yustos
> Gemían Esteban ’ 

” ÀÉÉlJSà
Pablo Alvarado 
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